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Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 
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luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
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Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
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archivo sin disminuir su calidad. 
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bolívares,de {o,835)ocho
cientos treinta y cinco 
milésimos de ley y 10 de 
gramos de peso. 

B 8oo.ooo ochocientos mil bolívares 
en monedas de (B 1) un 
bolívar, de (0,835) ocho
cientos treinta y cinco 
milésimos de ley y 5 gra
mos de peso. 

• 100.000 cien mil bolívares en mo
nedas de (B 0150) cin
cuenta céntimos de bolí
var, de (01835) ochocien
tos treinta y cinco milési
mos de ley y dos gramos 
cincuenta centésimos de 
peso. 

• 100.000 cien mil bolívares en mo
nedas de (B 0,25) vein· 
ticiuco céntimos de bo
lívar, de (0,835) ocho
cientos treinta y ci1i1co 
milésimos de ley y (1,25) 
un gramo lveinticinco 
centésimos de peso. 

Art. 3'-? La circulación de esta mo
nt>da será obligatoria para los particu
lares en la proporción que establece 
para la de plata el aparte único del 
artículo 17 de la Ley de 9 de julio de 
1891 sobre Moneda Nacional, y bajo 
la pena que señala el artículo 23 de la 
misma Ley. 

Art. 4'-? Por el Ministerio de Ha
cienda se indicarán las Aduanas de la 
República por donde deba hacerse la 
introducción de dicha moneda. 

Art. 5'-? El Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución de es
te Decreto y de comunicarlo á quienes 
corresponda. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Hacien
da, en el Palacio Federal del Capitolio, 
en Caracas á 8 de m 1yo de 1903.-Año 
92'? de la Independ.:ncia y 45? de ta 
Federación. 

[L. S.] 
CIPRIA NO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

[L. S.] 
J. C, DE CASTRO. 
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Carta de nacionalidad, expedtda el 8 
de mayo de I903 al extranjero Ber
nardino Campos Díaz. 

F;L PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

1 
DE J.OS ESTADOS 1.."NIDOS OE VEXEZt:ELA, 

A todos los que la presente iz"eren: 
i Hace saber: Qne habiendo manifes

tado et señor Bernardino Campos Díaz, 
natural de Guimar, Tenerife {Islas 
Canarias), de veinticuatro años de edad, 
de profesión agricultor, de estado sol
tero y residente en La Guairá, su vo
luntad de ser ciudadano de Venezuela, 
y llenado los requisitos que previene 
la Ley de 13 dejuniode 1865sobre na
turalización de extranjeros, ha venido 
en conferirte carta de nacionalidad ve· 
nezolana. 

Por tanto téngase al señor Bernardi
no Campos Díaz como ciudadano de 
Venezuela, y guárdensele y hágansele 
guardar por quienes corresponda todos 
tos derechos y garantías.de tos venezo
lanos consagrados en la Constitución 
Nacional. 

Tómese razón de esta carta en el re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren· 
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 8 de mayo de 1903.-Año 
92? de la Independencia y 45? de ta 
Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
(L. S.) 

Lucio BALDÓ. 
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